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“Por medio de la cual se realizan unos requerimientos y,  
se dictan otras disposiciones”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL,
EPA CARTAGENA, en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y, 

CONSIDERANDO

Que el Establecimiento Público Ambiental EPA - Cartagena, en virtud de las facultades conferidas por
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la
Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  a  practicar  visita  de  Seguimiento  y  control  a  la
empresa VULCANIZADORA DE COLOMBIA LTDA, cuya actividad es el “servicio de Reencauche y
Reparación de llantas”.

Que  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  previa  visita  emitió  el  Concepto  Técnico
No.892 - 04/09/2013, en el señalo lo siguiente:

“(…)

DESARROLLO DE LA VISITA

El atención al cumplimento del programa de seguimiento ambiental, el día 18 de junio de 2013, se realizó visita
a las instalaciones de la empresa VULCANIZADORA DE COLOMBIA LTDA., ubicada en el Bosque, Trans. 45
No. 21ª – 03, e identificada con el NIT. 900.192.102 -0, y con actividad comercial el “servicio de Reencauche y
Reparación de llantas”, la diligencia fue atendida por el señor Cristian Castro, responsable de área de HSEQ,
de la visita se hacen las siguientes anotaciones:

La empresa estaba operando normalmente, el ruido que se generaba no trascendía, no se observó suspensión
de material Particulado en el aire, ni se percibieron malos olores.
A las  llantas  usadas  recibidas,  inicialmente  le  realizan  control  de  calidad,  y  las  que  no  cumplen  con  las
especificaciones  son  entregadas  a  Urbaser,  para  su  disposición,  al  igual  que  aquellas  que  sometidas  a
controles después de procesadas no cumplen.
En el área de Raspado, las llantas son sometidas a un proceso de pelado para adherirles aditivos, en este
proceso se generan pequeñas partículas de caucho llamadas Ripio, los cuales a través de un extractor (ciclón)
provisto  de  manguera,  son  depositadas  en  un  tanque  metálico  de  donde  se  empacan  en  costales  y  se
almacenan hasta que se entregan al proveedor, en las áreas de Grateo y reparación, también se genera ripio, al
cual se le da el mismo manejo anterior.
Estos ripios se venían entregando a la empresa Occidental de Cauchos, que cuentan con certificación, en el
futuro tienen previsto entregar estos residuos a la empresa Mundo Limpio.

Las llantas de particulares para reparación que no cumplen, se le devuelven a sus propietarios.
No se generan aguas residuales industriales, y las domesticas son vertidas al sistema de alcantarillado público
de la ciudad.

Los residuos sólidos ordinarios son entregados a la empresa prestadora del servicio Urbaser.
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Se observó la instalación de dos extractores en el techo mejorando las condiciones de temperatura en el área
de trabajo, el señor Castro manifestó que adquirieron un equipo Lavador de Gases con el objeto de limpiar las
partículas de caucho del humo negro,  estas partículas normalmente se retiran del  sistema, se secan y se
activan como ripio.
El promedio de reparación esta entre 350 a 400 cascos mensuales.

Mensualmente se hace limpieza a los compresores por parte de personal interno, el mantenimiento eléctrico lo
realizan personal externo, el cambio de aceite lo hacen internamente cada año, se produce alrededor de dos
galones, el cual es reutilizado en mantenimiento del de equipos.  Los Waipes y elementos impregnados de
lubricantes y/ o grasas, que son pocos, los depositan en bolsas y los entregan a Urbaser, manifestó el feje de
producción y mantenimiento.
La empresa no cuenta con un Plan de Gestión Integral  de Residuos Peligrosos, además no tiene un sitio
asignado para almacenar los residuos peligrosos que se generan. 
Las distintas áreas de la bodega estas delimitadas y señaladas, y provistas de sus correspondientes extintores.

Con base a lo anterior se emite el siguiente:

CONCEPTO TECNICO

1. La  Empresa  VULCANIZADORA DE COLOMBIA LTDA está  incumpliendo  con  lo  establecido  en  la
Resolución No. 253 del 11 de mayo de 2012, en cuanto al diseño e implementación del Plan de gestión integral
de residuos peligrosos y el adecuamiento del sitio para el almacenamiento de estos residuos. 

2 La empresa VULCANIZADORA DE COLOMBIA LTDA debe:

2.1  Informar  con  10  días  hábiles  de  anticipacion  a  esta  entidad  sobre  posibles  modificaciones  en  las
actividades, instalación de equipos.

2.2 Socializar el Plan de Manejo Ambiental con los trabajadores e implementar programas de capacitación en
temas ambientales,  los cuales deben quedar registrados,  indicándose las personas que participan, el  tema
tratado, la fecha y la persona que hace la capacitación.

2.3  Entregar los residuos  peligrosos  para  su  eliminación o  disposición final  a  empresas  que cuenten  con
autorización ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente.

2.4 Llevar registros y certificados de los distintos tipos de residuos peligrosos entregados y recibidos.

3 La empresa VULCANIZADORA DE COLOMBIA LTDA, está incumpliendo con la Resolución No. 1023
de 2010, que establece el Registro Único Ambiental – RUA, por tanto deben solicitar la inscripción ante esta
entidad.

(…)”

Que  en  consecuencia  en  ejercicio  de  las  funciones  de  control  y  seguimiento  ambiental  de  las
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo
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31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la empresa VULCANIZADORA DE COLOMBIA
LTDA,  con  el  fin  de  que  cumpla  con  lo  requerido  en  la  parte  resolutiva  del  presente  acto
administrativo. 

Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Requerir  al  Representante  Legal  de  la  empresa  VULCANIZADORA DE
COLOMBIA LTDA, de cumplimiento a lo establecido en la resolución No 253 de fecha 11 de mayo del
2012, para ello debe en el término de 30 días calendario, presentar la siguiente información y realizar
las siguientes obras:

2.1 Diseñar e implementar el Plan de gestión integral de residuos peligrosos y el adecuamiento del
sitio para el almacenamiento de estos residuos. 

2.2  Socializar  el  Plan  de  Manejo  Ambiental  con  los  trabajadores  e  implementar  programas  de
capacitación en temas ambientales, los cuales deben quedar registrados, indicándose las personas
que participan, el tema tratado, la fecha y la persona que hace la capacitación.

2.3 Entregar los residuos peligrosos para su eliminación o disposición final a empresas que cuenten
con autorización ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente.

2.4 Llevar registros y certificados de los distintos tipos de residuos peligrosos entregados y recibidos.

PARAGRAFO: Deberá informar en el término de 10 días hábiles de anticipación a esta entidad sobre
posibles modificaciones en las actividades, instalación de equipos.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar a las
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la ley
1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No. 892- 04/09/2013, expedido
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, se acoge en todos sus
términos.

ARTÎCULO CUARTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica de
Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control.

ARTÎCULO  QUINTO:  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  o  si  es  del  caso,
mediante  notificación  por  aviso  al  representante  legal  de  la  empresa  VULCANIZADORA  DE
COLOMBIA LTDA o quien haga sus veces, en la siguiente dirección Bosque, Transversal 45 No. 21 A
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– 03, Local 1, Calle 2ª del Mamon, de la ciudad de Cartagena de Indias, en los términos previstos en
el artículos 67, 68, 69 del C.P.A.C.A.

ARTÍCULO  SEXTO:  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición  ante  este
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A.

Dado en Cartagena a los _____________________________

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE

AROLDO CONEO CARDENAS
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena 

Proy. A.G.P
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos
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